

Nº. exp. Segex 766144P

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA<A[POR|PARA]> EL FOMENTO DE LA COMPRA DE PRODUCTOS DE MALLORCA, AÑO 2021
1. Normativa aplicable
Esta convocatoria de subvenciones se aprueba en el marco de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por el COVID-19. 
Igualmente, le resulta de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo de Mallorca, aprobada en sesión plenaria del 23 de diciembre de 2016, modificada por el acuerdo plenario del 14 de junio de 2018, y supletoriamente, por<A[para|por]> la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su reglamento.
El Consejo de Mallorca publicará un extracto de esta convocatoria de subvenciones en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y trasladará la información de esta convocatoria de subvenciones a la Base de Datos Nacional de Subvenciones que opera como sistema nacional de publicidad de las subvenciones.
El acuerdo de concesión se publicará en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y la información sobre las subvenciones concedidas se incluirá en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

2. Crédito presupuestario
Durante el ejercicio presupuestario 2021, se destina la cantidad de 1.000.000,00 € a las subvenciones objeto de esta convocatoria, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias, atendiendo a la finalidad y ánimo de lucro del beneficiario:
65.43110.47900 	900.000,00 €
65.43110.48900	100.000,00 €

3. Beneficiarios
1. Pueden ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas siguientes:
a. Productores del sector agroalimentario de Mallorca con establecimiento de venta abierto al público domiciliado en Mallorca.
b. Cooperativas agrarias inscritas en el Registro de Cooperativas de las Islas Baleares con establecimiento de venta abierto al público domiciliado en Mallorca.
c. Aquellas que gestionen un establecimiento de venta al público basado en economía social y solidaria, que le resulte de aplicación los principios de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de economía social.

2. Además, tienen que reunir los siguientes requisitos:
a. Cumplir con los requisitos del artículo 8 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo de Mallorca para obtener la condición de beneficiario.
b. Que el establecimiento o cooperativa tenga el domicilio fiscal en Mallorca.
c. Tener la consideración de pequeña y mediana empresa, según la Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, DOUE de 20 de mayo de 2003.

En el caso de las comunidades de bienes tienen que optar entre solicitarla como comunidad de bienes o como persona física. Si se presenta como comunidad de bienes se tiene que hacer constar en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación que también tienen la consideración de beneficiarios. En la resolución de concesión se tiene que indicar el importe de la subvención que se tiene que aplicar a cada uno de ellos. En todo caso, se tiene que nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que como beneficiario corresponden a la agrupación. A las comunidades de bienes les será de aplicación el artículo 7.4 y 7.5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo de Mallorca.
No pueden ser beneficiarios de estas subvenciones la venta ambulante, ni los comercios exclusivamente en línea.
A efectos de esta convocatoria, se entiende:
· Por venta ambulante: la que se realiza fuera de establecimiento comercial permanente, con el uso de instalaciones desmontables, transportables o móviles. 
· Por comercio en línea: Aquel comercio que usa como único medio <A[por|para]>para sus transacciones un sitio web o una aplicación conectada a internet.


4. Finalidad y objeto de la convocatoria
La finalidad de la presente convocatoria es la reactivación económica y social de Mallorca después de la crisis ocasionada por la pandemia de la Covid-19, mediante el estímulo de los sectores productivos de Mallorca, a través del fomento de la compra de producto local y de artesanía, por medio de las cooperativas agrarias y las entidades de economía social y solidaria, dando a conocer a los clientes los valores ecológicos, éticos, solidarios, artesanales, de proximidad, de denominación de origen (DON) e indicación geográfica protegida (IGP) de los productos Mallorquines.
Se pretende la realización de una campaña para fomentar la compra de producto de Mallorca consistente en que el cliente podrá optar a un bono de consumo para cambiar por un lote de productos de Mallorca cuándo haga una o varias compras por<A[por|para]> un valor acumulado mínimo de 200,00 € en alguno de los establecimientos beneficiarios. 
El objeto de esta convocatoria es la compra, elaboración y distribución de productos que conformaran los “lotes de productos de Mallorca”.  Los beneficiarios entregarán estos lotes a los clientes finales que hagan un gasto mínimo mediante un sistema de bonos<A[buenos|bonos]>, con el fin de reactivar la economía de los productores, cooperativas agrarias y demás entidades de la economía social y consolidaría.
El contenido de los lotes de productos a subvencionar será obligatoriamente:
· Una cazuela de barro artesana de un diámetro entre 25 y 30 cm. (valor 12,50 €).
· Una botella de vino de la IGP “Vi de la Tierra” de 75 cl. (valor 10,50 €).
· Un tarro de garbanzos ecológicos de 350 g. (valor 2,10 €).
· Un tarro de confitura ecológica de 250 g. (valor 2,45 €).
· Una sobrasada de la IGP “Sobrasada de Mallorca” entre 600 y 800 g. (valor 9,00 €).
· Un paquete de barquillos artesanos de 150 g. (valor 4,50 €).
· Una botella de licor “de Hierbas Artesanas” de 70 cl. (valor 8,70 €).
· Una piedra de jabón artesano de 90 g. (valor 5,25 €).
· Uno bolsa<A[bolsa|bolso]> de tela de “lenguas artesana” de medidas<A[medidas|tamaños]> 39 x 40 cm. (valor 18,50 €)
· Una botella de vino de la DO “ Pla i Llevant” de 75 cl. (valor 10,50 €).
· Una botella de vino de la DO “Binissalem” de 75 cl. (valor 10,50 €).
· Una bolsa<A[bolsa|bolso]> de almendras de la IGP “Ametlla de Mallorca” de 500 g. (valor 6,60 €).
· Una botella de aceite de la DO “Oli de Mallorca” de 500 ml. (valor 7,70 €).
· Un “Siurell” artesano (valor 8,40 €).
· Un tarro de salsa de algarroba ecológica de 350 g. (valor 4,70 €).
· Un tarro de flor de sal ecológica de 50 g. (valor 2,05 €).
· Un tarro de olivas de la DO “Oli de Mallorca” de 200 g. (valor 2,40 €).
· Un producto ecológico derivado del tomate de ramillete mallorquín (valor 2,65 €).
· Un paquete de galletas artesanas de 250 g. (valor 3,10 €).
· Un queso artesano de 350 g. (valor 7,20 €) 
· Una botella de salsa picante artesana de 100 ml. o de confitura artesana de 400 g. (valor 5,60 €).
· Un “gató de almendras” de la Asociación de Panaderos y Pasteleros Artesanos de Mallorca de 500 g. (valor 8,10 €).

El valor individual de cada producto tiene la consideración de importe máximo a subvencionar y no incluye el impuesto del valor añadido (IVA), el cual no es subvencionable.

El valor total máximo subvencionable por lote de productos de Mallorca es de 153,00 €, este importe total no incluye el IVA.
También será objeto de subvención los gastos efectivos que correspondan a la elaboración y distribución de los lotes de productos de Mallorca, como por ejemplo: el empaquetado, la conservación y transporte adecuado, si procede. El importe máximo subvencionable de<A[por|para]> este concepto es de 22,00 euros sin IVA.
Siempre que sea posible y a los efectos de facilitar la producción, se tiene que acudir al mayor número de proveedores posibles para llevar a cabo la composición de los lotes.
Todos los productos artesanos tienen que provenir de productores que tengan la carta de artesano o de maestro artesano vigente y su número tiene que ser visible en la etiqueta del producto. Igualmente, todos los productos ecológicos tienen que mostrar en su etiqueta la certificación del Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica (CBPAE).

En caso de que no se pueda suministrar un producto determinado, se prevé la posibilidad de cambiar un producto por otro de similares características y valor, con la aprobación expresa de la Dirección Insular de Promoción Económica y Producto de Mallorca.
Sólo se entregará un lote de productos por cliente. 
El gasto de los clientes se tendrá que hacer en un único comercio durante los meses que dure la campaña de fomento de compra de productos de Mallorca: Tres meses a contar a partir de los 15 días naturales de la publicación de la concesión de la subvención en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

5. Gastos subvencionables
Son gastos subvencionables, los costes efectivos de los productos incluidos dentro del lote de productos por el valor establecido en el punto anterior. Estos costes se tienen que justificar con las correspondientes facturas.
También serán subvencionables los gastos efectivos de elaboración y distribución de los lotes de productos. Estos costes se tienen que justificar con las correspondientes facturas.
Las facturas tendrán que estar emitidas antes de la finalización del plazo para justificar la subvención y tendrán que estar abonadas por el beneficiario de la subvención dentro del mismo periodo.
Expresamente se excluye de esta convocatoria el Impuesto del Valor Añadido (IVA), que no será subvencionable.

6. Periodo subvencionable
El periodo subvencionable será los meses que dure la campaña de fomento de compra de productos de Mallorca:   Tres meses que se contarán a partir de los 15 días naturales de la publicación de la concesión de las subvenciones en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

7. Naturaleza de la subvención
Estas subvenciones son de carácter voluntario, eventual, anulable, revocable y reintegrable en todo momento por las causas previstas en la ley o en estas bases. Además, no generan ningún derecho a obtener otras subvenciones en años posteriores y no se pueden alegar como precedente.
La concesión de las subvenciones de esta convocatoria se rige por los principios de publicidad, concurrencia no competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación, y se tienen que resolver según estos criterios.
Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para<A[por|para]> la misma finalidad, procedentes de cualquier otra administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe no sea, en ningún caso, de una cuantía que, aisladamente o conjuntamente con las otras subvenciones, supere el coste de la actividad que la persona beneficiaria tiene que llevar a cabo, de acuerdo con el artículo 16 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca.

8. Procedimiento de concesión 
Las subvenciones concedidas de conformidad a esta convocatoria, lo serán mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, de manera que serán subvencionadas todas las solicitudes que cumplan los requisitos que se establecen y hasta que se agote el crédito presupuestario asignado a cada aplicación presupuestaria prevista en esta convocatoria.
La tramitación de las solicitudes será<A[será|estará]> por riguroso orden de entrada en el Registro General del Consejo de Mallorca, siempre que la documentación presentada esté completa y correcta. Una solicitud que presente deficiencias no se tramitará hasta que no se haya subsanado.

A los efectos del orden de tramitación, se tendrá en cuenta una solicitud cuando se haya presentado de manera completa y correcta. Por este motivo, una solicitud incompleta o que tiene que subsanarse perderá el orden de entrada inicial y pasará a tener el orden correspondiente a la presentación de las enmiendas.
La concesión de las subvenciones se llevará a cabo a mediante un único acuerdo, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. En  el caso de que los créditos previstos en cualquiera de las dos aplicaciones presupuestarias no se hayan agotado,, el acuerdo de concesión también aprobará, el incremento de la aplicación presupuestaria agotada que permita adjudicar el máximo de solicitudes posible.

9. Importe de la subvención
El importe de la subvención, que tendrá carácter de importe cierto, será de un máximo de 175 € por lote de productos entregado al cliente. Este importe incluye el coste de adquisición de los productos (153,00 €), así como su elaboración y distribución (22,00 €).
Se subvencionará un máximo de 400 lotes de productos por beneficiario.

10. Presentación y contenido de las solicitudes de subvención
La presentación y contenido de las solicitudes se ha simplificado para agilizar la tramitación en aplicación del art 25 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.
Presentación
1. El plazo de presentación de las solicitudes es de 25 días naturales desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.  
2. Las solicitudes se tienen que dirigir al Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local y se tienen que presentar exclusivamente por vía telemática a través de la página web https://seu.conselldemllorca.net o https://ajutsmallorca.com
3. Si la solicitud no cumple los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano gestor tiene que requerir a la persona interesada en la dirección electrónica indicada en la solicitud a efectos de notificaciones, para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, con la indicación que, si no lo hace, se considerará que ha desistido de la solicitud, con la resolución previa que tiene que ser dictada en los términos que prevé el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
4. Si la solicitud no cumple los requisitos establecidos en la convocatoria o se presenta incompleta, no se tramitará hasta que se haya subsanado o aportado la documentación y el orden de entrada que se le asignará será el de la presentación de las enmiendas en el Registro General.
5. La presentación de la solicitud de subvención autoriza en el Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local a obtener de manera directa los certificados de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con el Consejo de Mallorca y sus organismos dependientes. 

Contenido
Las solicitudes para obtener la subvención se tienen que presentar mediante las instancias y los anexos que facilita el Consejo de Mallorca y que se pueden encontrar a la sede electrónica del Consejo de Mallorca https://seu.conselldemallorca.net 
Las solicitudes tienen que contener la siguiente documentación:
1. Modelo de solicitud, según el Anexo 1
2. Declaraciones responsables, según el Anexo 2. Estas declaraciones responsables del representante legal de la empresa solicitante o de la persona solicitante se tienen que referir a:
-Si es el caso, que la persona física autónoma o la empresa que representa está válidamente constituida y se dedica a la producción del sector agroalimentario de Mallorca con establecimiento de venta abierto al público domiciliado en Mallorca.
-Si es el caso,  que la entidad que representa está válidamente constituida e inscrita en el registro de cooperativas, en caso de tratarse de una cooperativa, con el nº. De Registro correspondiente y que tiene un establecimiento de venta de productos abierto al público domiciliado en Mallorca.
-Si es el caso, que el comercio que representa está basado en los principios de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.
-Que la entidad o persona solicitante tiene la consideración de Pequeña o Mediana Empresa, según la Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, DOUE de 20 de mayo de 2003.
-Que la entidad o persona solicitante tiene el domicilio fiscal en Mallorca.
-Que la entidad o persona solicitante no incurre en ninguna<A[cabeza|cabo|jefe]> de las prohibiciones para recibir ayudas o subvenciones establecidas en el artículo 8 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca, o el artículo 13 de la Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
-Que la entidad o persona solicitante no ha sido sancionada o condenada, en los tres últimos años, por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme. 
-Que la entidad o persona solicitante no ha recibido ningún otro apoyo<A[apoyo|soporte]>, ayuda o subvención para<A[por|para]> esta actuación i que, junto con la subvención que solicita no supera el coste de la actividad.
-Que la entidad o persona solicitante no es deudor/a por resolución de procedencia de reintegro que hace referencia el artículo 48.5 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.

-Que la entidad o persona solicitante no le han sido<A[sido|estado]> concedidas ayudas de minimis por un importe superior a los 200.000,00 € en los últimos tres ejercicios fiscales a contar desde la fecha de la concesión de la ayuda.

-En caso de que el solicitante sea comunidad de bienes, que los otros comuneros no han pedido subvención por<A[por|para]> la misma actuación.

3. DNI o CIF de la persona solicitante de la subvención y, en su caso, copia del DNI del representante.
4. Certificado bancario normalizado, que acredite la cuenta corriente o la libreta en la cual se tiene que ingresar el importe de la subvención, según el Anexo 3. No es necesario la presentación de este documento (anexo 3), cuando<A[cuando|cuándo]> ya está al poder del Consejo de Mallorca y los datos no han variado.
5. En caso de personas jurídicas, copia de la escritura de constitución y estatutos (vigentes) así como acreditar los poderes suficientes de la persona física que actúe en nombre y representación del solicitante (acuerdo societario o similar). 

11. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento
El órgano competente para aprobar la convocatoria es el Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca.
La resolución de la convocatoria será competencia del Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca o del Consejero<A[Consejero|Conseller]> Ejecutivo del Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local, en función de su importe, de acuerdo con las vigentes bases de ejecución que acompañan el Presupuesto de 2021.
La instrucción corresponde en la Secretaría Técnica del Departamento de<A[òrgan|orgue]> Promoción Económica y Desarrollo Local que tiene que llevar a cabo todas las actuaciones o los actos de trámite necesarios para velar por el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de los requisitos de la convocatoria.
El órgano instructor formulará la propuesta de concesión definitiva donde detallará la relación de beneficiarios y el importe de la subvención concedida, que elevará al Consejo Ejecutivo o al Consejero<A[Consejero|Conseller]> Ejecutivo del Departamento Promoción Económica y Desarrollo Local segundos los caso, para su aprobación.

12. Notificación de la concesión y plazo para resolver	
La notificación de la concesión de subvenciones se practicará mediante publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, a la sede electrónica del Consejo de Mallorca y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificarlo es de tres meses desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a las personas interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de la subvención.

13. Justificación de la subvención

A. <A[POR|PARA]>PARA SUBVENCIONES DE IMPORTE INFERIOR A SEIS MIL EUROS

Al tratarse de gastos inferiores a 6.000 €, será suficiente que las personas beneficiarias de la subvención justifiquen los gastos de adquisición, elaboración y distribución de los lotes de productos de Mallorca mediante declaraciones responsables, según el Anexo 4.
No obstante, el beneficiario tiene la obligación de conservar documentos justificativos del gasto y de pago durante 4 años, a los efectos de un posible control financiero. 
Documentos justificativos del gasto efectuado y que tiene que conservar el beneficiario:
· Bonos de los clientes.
· Ticket<A[Ticket|Tique]> o tickets<A[tickets|tiques]> de compra efectuados en su comercio que totalicen uno o la suma de todos ellos un mínimo de 200,00 €
· Facturas giradas a nombre del beneficiario de la subvención emitidas por los proveedores y distribuidores de los productos que conforman los lotes.

B. PARA SUBVENCIONES DE IMPORTE SUPERIOR O IGUAL A SEIS MIL EUROS

La modalidad de justificación de esta subvención es la cuenta justificativa del gasto hecho con aportación de justificantes y tiene que contener la documentación siguiente, según el Anexo 5:
. Una memoria de actuaciones en que se justifiquen las actividades realizadas, los resultados obtenidos y el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, incluida la de la publicidad de la subvención, firmada por el beneficiario. A la memoria se tiene que adjuntar:
· Bonos de los clientes.
· Ticket<A[Ticket|Tique]> o tickets<A[tickets|tiques]> de compra efectuados en su comercio que totalicen uno o la suma de todos ellos un mínimo de 200,00 €

. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades hechas, que tiene que contener:
a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad firmada por la persona beneficiaria con identificación del acreedor y del documento, el importe, la fecha de emisión y la fecha de pago.
b) Facturas giradas por terceros a la persona beneficiaria de la subvención o de los documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil con eficacia administrativa incorporado en la relación a la que se hace referencia en el punto anterior, y la documentación acreditativa del pago.
c) Declaración responsable de la persona beneficiaria de la subvención mediante la cual acredita que los gastos relacionados en la memoria económica corresponden, sin duda, a la actividad subvencionada. 
d)  Relación detallada, firmada por <A[para|por]>la persona beneficiaria, de los fondos propios y de otros ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y la procedencia. 
e) Si <A[pega|ocurre]>procede, los tres presupuestos que, de acuerdo con el artículo 44.5 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca, tiene que haber solicitado la persona beneficiaria.
f) Declaración responsable de la persona beneficiaria o documentación acreditativa que el coste de adquisición justificado no supera el valor de mercado.
g) Si procede<A[pega|ocurre]>, contrato suscrito por escrito y acuerdo de autorización de la subcontratación, si la actividad subvencionada se ha contratado y la subcontratación excede el 20% del importe de la subvención y es superior a 60.000 €.
h) Si procede, declaración responsable de la persona beneficiaria que las personas que ha subcontratado no se encuentran sometidas a ninguna de las prohibiciones establecidas en las letras a), b) y c) del artículo 34 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca, cuando<A[cuando|cuándo]> se ha autorizado previamente la subcontratación.
i) Si procede<A[pega|ocurre]>, carta de pago de reintegro en caso de remanentes no aplicados, así como de los intereses que se derivan.

2. Plazo y forma de presentación de la documentación justificativa de la subvención.
La documentación justificativa de la actividad subvencionada se presentará de una vez, por importe total de la actividad subvencionada y desarrollada.
El plazo de presentación de la documentación justificativa finaliza a los dos meses de concluir la Campaña compra productos de Mallorca 2021.
Transcurrido el plazo establecido de justificación sin que esta se haya presentado ante el órgano administrativo competente, éste tiene que requerir a la persona beneficiaria para que, en el plazo improrrogable de quince días, la presente. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado comporta la exigencia del reintegro y otras responsabilidades establecidas en la Ley general de subvenciones.

3. Documentación acreditativa del pago de las facturas de los productos, que podrá ser:
a) Pago mediante domiciliación bancaria:
Notificación bancaria del cargo y
Extracto bancario donde tiene que constar el cargo de la domiciliación. Esta documentación se puede sustituir por un certificado o título similar de la entidad bancaria, donde<A[donde|dónde]> tiene que constar el titular y número de la cuenta corriente en que se ha hecho el cargo y el ordenante del cargo, la persona beneficiaria, el concepto por el cual se hace el cargo y el importe y la fecha de la operación.
b) Pago en efectivo: 
Recibido, firmado y sellado por el centro, en el cual se tiene que especificar el gasto a que corresponde el pago, la fecha y la expresión «recibido en metálico». Bajo la firma tienen que figurar el nombre, los apellidos y el número de DNI de la persona que firma. Sólo se pueden justificar en efectivo los pagos de facturas por un importe no superior a 250 €.
c) Pago mediante transferencia bancaria o ingreso en una cuenta bancaria: 
Copia del justificante de la orden de transferencia bancaria o del documento bancario que acredite el pago en el cual tienen que constar el concepto de la transferencia o el ingreso, la fecha del documento, el importe, la identificación del concepto, a fin de que quede identificado el pago de la factura, y los datos del ordenante y del destinatario, que tienen que coincidir con la persona beneficiaria y con la emisora de la factura, respectivamente, y
Extracto de la cuenta bancaria de la persona beneficiaria de la ayuda donde conste el cargo de esta transferencia, cuando no queden acreditados los requisitos señalados en el párrafo anterior.
d) Pago mediante tarjeta de crédito: 
Ticket<A[Ticket|Tique]> de compra donde conste el pago con tarjeta, en caso de que no se indique en la factura, y
Extracto de la cuenta donde tiene que constar el cargo del pago con tarjeta. El extracto de la cuenta se puede sustituir por un certificado o título similar de la entidad bancaria, en qué, como mínimo, tiene que constar el titular y el número de la cuenta corriente en que se carga el pago de la tarjeta, la persona beneficiaria, el concepto por el cual se hace la transferencia y el importe y la fecha de la operación.
Todas las operaciones de pago se tienen que hacer a nombre y por cuenta de la persona beneficiaria.

14. Obligaciones de las personas beneficiarias
Las personas beneficiarias tienen que cumplir las obligaciones establecidas en las disposiciones normativas que les son de aplicación y, en concreto, al artículo 9 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo Insular de Mallorca. 
Son obligaciones de las personas beneficiarias:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, llevar a cabo la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar, ante el órgano que concede la subvención el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de los requisitos y las condiciones, y también la realización de la actividad y el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de la finalidad que determine la concesión o el disfrute<A[plaer|gaudi]> de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, que tiene que efectuar el órgano que concede la subvención y cualquier otra comprobación y control financiero que pueda ser realizado por los organismos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, y aportar toda la información que le requieran el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Informar al organismo que concede la subvención la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación se tiene que efectuar tan pronto como se conozca y, en cualquier caso, antes de la justificación de la aplicación dada en los fondos percibidos.
e) Acreditar, de conformidad con la forma establecida en esta convocatoria, y antes de dictarse la propuesta de resolución de concesión, que está al corriente del cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de las obligaciones tributarias con el estado y con el Consejo Insular de Mallorca y de los organismos autónomos dependientes, y de las obligaciones con la Seguridad Social.
f) Disponer de los libros contables, los registros tramitados y otros documentos debidamente auditados en los términos que se exige en la legislación mercantil y sectorial que se aplique a la persona beneficiaria en cada caso, así como todos los Estados contables y los registros específicos exigidos en la convocatoria de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el ejercicio adecuado de las facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión establecidas en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.
i) Dar publicidad de las subvenciones y ayudas recibidas en los términos y condiciones establecidas en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la mencionada ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones, servirá como medi<A[medi|mitjà]>o electrónico para el cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de las obligaciones de la publicidad.
j) Reintegrar los fondos recibidos en los casos previstos en el artículo 56 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.
Además, tendrán que colocar en un lugar<A[lugar|sitio]> visible de su establecimiento y durante todo el periodo subvencionable, un cartel publicitario de la campaña, que será proporcionado por el Consejo de Mallorca.
Igualmente, tendrán que subir a las redes sociales (instagram, facebook, twiter...) de su comercio una fotografía de cada entrega de lotes de productos de Mallorca y etiquetar el Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local (Instagram: peidl_mallorca; Twiter:@PEiDL_mallorca; Facebook: @PEiDLMallorca), con el hashtag #AmbLesCooperatives #AmbElsProductors. Si no se dispone de redes sociales, se remitirán las fotografías al Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local, que será el encargado de dar difusión, al correo electrónico habilitado al efecto: promocioeconomica@conselldemallorca.net

15. Pago de la subvención
1. Para cobrar la subvención es necesario que la persona beneficiaria acredite que ha pagado a los acreedores por razón del gasto hecho.

No se puede hacer el pago de la subvención mientras la persona beneficiaria no esté al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, así como de las obligaciones tributarias ante el Consejo Insular de Mallorca y los organismos autónomos que de él dependen, impuestas por las disposiciones vigentes, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

2. Pagos anticipados:
La convocatoria se ajusta a lo establecido en el artículo 25.3, apartados c) y f) de la Ley 2/2020, de medidas urgentes y extraordinarias para<A[por|para]> el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Por este motivo, previa solicitud del beneficiario, se pueden realizar pagos anticipados, como financiación necesaria para<A[por|para]> poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención,  hasta el 90% del importe de la concesión, sin necesidad de constituir aval o garantía. En el caso que el importe del pago anticipado<A[adelanto|anticipo]> solicitado sea igual o superior a los 3.000,00 €, habrá que aportar un informe positivo de una entidad bancaria donde se acredite su solvencia y/o capacidad económica y financiera.

El órgano competente para<A[por|para]> la concesión de los pagos anticipados es el consejero<A[consejero|conseller]> ejecutivo de Hacienda y Función Pública.

16. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de la subvención
Son causas de reintegro de la subvención las establecidas en el artículo 56 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.
El órgano que concede la subvención es competente para exigir de la persona beneficiaria el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento regulado en el artículo 57 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.
Se pierde el derecho a cobrar totalmente o parcialmente la subvención en caso de que falte la justificación, justificación incompleta o concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 56 de la Ordenanza General de Subvenciones del Consejo de Mallorca.
Con independencia del criterio de otorgamiento de la subvención aplicado, cuando la persona beneficiaria presente una justificación definitiva por un importe inferior al concedido, el centro gestor podrá cancelar de oficio el remanente de la concesión, con la aceptación previa de la persona beneficiaria.
Si, después de haber cobrado la subvención, una comprobación o un control financiero por parte de los servicios de la Administración pone de manifiesto la falta de pago, total o parcial, de los gastos justificados por parte del beneficiario se tiene que exigir el reintegro, respecto del cual se aplicará el principio de proporcionalidad. A tal efecto, se considera reintegrable la subvención en proporción con los gastos impagados.

17. Ineficacia sobrevenida de la convocatoria
Si por<A[por|para]> circunstancias sobrevenidas de interés público y general, el consejo de Mallorca no puede seguir con la tramitación de la convocatoria, el órgano que la aprobó lo tiene que dejar sin efectos, previo informe justificativo de la Secretaría Técnica del centro gestor.

18. Procedimiento para <A[por|para]>la obtención de los bonos
Se ofrecen en total 5.714 bonos de productos de Mallorca.
El plazo para solicitar los bonos empieza a partir del día siguiente de la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y finaliza una semana antes de la finalización de la campaña.
El plazo para canjear el bono <A[bueno|bono]>por el lote de productos en los comercios adheridos a la campaña, empieza a partir de los 15 días naturales de la publicación de la concesión de las subvenciones en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, durante un periodo de tres meses.
Semanalmente, se podrán canjear en los establecimientos de venta adheridos a la campaña 476 lotes de productos. La última semana de la campaña, se canjearán los bonos sobrantes.
Si no se canjean la totalidad de los bonos de una semana, se acumularán en la semana siguiente.
Las personas interesadas a optar por los bonos de compra lo tienen que hacer en el siguiente enlace: https:// https://ajutsmallorca.com 
[bookmark: _GoBack]Esta solicitud se hará por vía telemática para personas mayores de 18 años. Tienen que incluir sus datos: nombre y apellidos, DNI o NIE, municipio, código postal, correo electrónico, aceptación de la declaración responsable del cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de los requisitos para<A[por|para]> la obtención de los bonos y la firma en lo referente a la protección de datos de carácter personal.
Este bono es personal e intransferible y sólo podrá hacer uso de él la persona que lo ha adquirido. No se permite la cesión a un tercero.
Para ir al establecimiento se tiene que descargar el  bono.<A[bueno|bono]>
El bono da derecho a <A[bueno|bono]>un lote de productos de Mallorca valorado en un máximo de 153,00 €.
No se permite ningún cambio de comercio, de forma que la obtención de un bono, únicamente da derecho a la entrega del lote si el gasto se ha hecho íntegramente en un único comercio adherido a la campaña.
Si un comercio ha entregado todos los lotes de productos subvencionados, el cliente tendrá que acudir a otro comercio y hacer de nuevo el consumo íntegro que le de derecho al lote de productos.
Se mantendrá actualizada la relación de comercios, cooperativas o productores adheridos a la campaña.
Para poder recoger el lote de productos, tendrá que entregar el bono<A[bueno|bono]>, los tickets<A[tickets|tiques]> de compra y presentar el DNI o NIE.

19. Presentación de recursos 
Contra el acuerdo que aprueba esta convocatoria así como contra el acuerdo de concesión que se derive, que no pone fin a la vía administrativa, pueden interponer el recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de la publicación de este acuerdo. El recurso se puede interponer formalmente ante este Consejo Ejecutivo o ante la Comisión de Gobierno del Consejo de Mallorca que es el órgano competente para resolverlo.
Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada, pueden interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, en el plazo de dos meses, que se contarán a partir del día siguiente de recibir la notificación de la desestimación de dicho recurso de alzada.
Si han transcurrido tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no han recibido la notificación de resolución expresa, se entiende desestimado por silencio administrativo y pueden interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, en el plazo de seis meses.
No obstante lo anterior, se puede interponer cualquier otro recurso que se considere oportuno. Todo eso de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, que regula la jurisdicción contenciosa administrativa y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.



ANEXO 1
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA COMPRA DE PRODUCTOS DE MALLORCA AÑO 2021

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos/ Nombre o razón social: 
DNI/CIF:
Domicilio:
Calle o plaza:              Nº:   Piso:
Localidad:               CP: 
Teléfono de persona de contacto:                                 Fax: 
Correo electrónico (a efectos de notificaciones): 
Actividad desarrollada:
Epígrafe IAE:


DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL/PERSONA AUTORIZADA 
Nombre y apellidos: 
DNI/NIE: 
Teléfono: 
Represento la entidad solicitante en calidad de: 


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
1. Que acepto las condiciones de la convocatoria de subvenciones por fomento de la compra de producto de Mallorca <A[por|para]> año 2021.
2. Que adjunto la documentación exigida. 

SOLICITO
Acogerme a la subvención para el fomento de la compra de productoS de Mallorca <A[por|para]>, año 2021, de la Dirección Insular de Promoción Económica y Producto de Mallorca del Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local, de acuerdo con la convocatoria presente, por<A[por|para]> la cual solicito una subvención económica por importe de ___________________€, que se corresponde a _____________________________ lotes de productos.

ESTABLECIMIENTO DE VENTA:
Dirección (nombre de la tienda, calle, número, municipio):__________________________________
_____________________________________________________________________________________________
PAGO ANTICIPADO
|_| Solicito un pago anticipado de la subvención por importe del___ % de la subvención concedida, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones subvencionadas.
(Máximo el 90% del importe de la concesión. Marcar únicamente si solicita el pago anticipado). 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD
|_| Declaraciones responsables debidamente cumplimentadas.
|_| Copia del DNI o CIF de la persona solicitante de la subvención y su representante.
|_| Titularidad de la cuenta bancaria (anexo 3). No es necesario aportarlo si ya se ha presentado anteriormente en el Consejo de Mallorca y los datos no han variado.
|_| En caso de personas jurídicas, copia de la escritura de constitución y estatutos (vigentes).

|_| En caso de personas jurídicas, acreditación de los poderes suficientes de la persona física que actua en nombre y representación del solicitante (acuerdo societario o similar).

AUTORIZACIÓN PARA ACREDITAR ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

La presentación de la solicitud de subvención comporta la autorización para que<A[porque|para que]> el órgano que concede la subvención obtenga de manera directa la acreditación de las circunstancias de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con el Consejo de Mallorca y sus organismos dependientes. 


CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
1. Los datos que contiene la solicitud de admisión, la documentación que se adjunte o la documentación que se genere a partir de esta convocatoria, se incorporan en un fichero de datos personales, inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, del cual es responsable el Consejo de Mallorca. Este fichero sirve, por una parte, para conceder las subvenciones previstas en esta convocatoria con el fin de alcanzar los objetivos y las finalidades recogidos en el punto primero de la convocatoria y, por otra parte, si es el caso, para llevar a cabo la tramitación de los expedientes sancionadores por haberse cometido las infracciones recogidas en la normativa de subvenciones. 
2. Cesiones de los datos previstos: las publicaciones previstas en la convocatoria (BOIB, sede electrónica del Consejo de Mallorca, https://seu.conselldemallorca.net; según lo que prevé en relación con la publicación de los actos administrativos el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
3. El órgano administrativo ante el cual se puede ejercitar, si procede<A[pega|ocurre]>, los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y los otros que reconozca la ley orgánica mencionada es la secretaría técnica del Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local del Consejo de Mallorca (C/ General Riera, 111. 07010. Palma). 
 (Firma)

________________________,_ ______d’____________________ de 2021






DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL
DIRECCIÓN INSULAR DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y PRODUCTO DE MALLORCA

ANEXO 2
DECLARACIONES RESPONSABLES EN EL MARCO DE LA SUBVENCIÓN PARA<A[POR|PARA]> EL FOMENTO DE LA COMPRA DE PRODUCTOS DE MALLORCA <A[POR|PARA]>, AÑO 2021


[Nombre y apellidos] ___________________________________, titular del DNI ________________, en nombre propio o como representante legal de ____________________________________________, con CIF _____________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
(Marcar si es el caso)

· Que soy una persona física autónoma o la empresa que represento está válidamente constituida y se dedica a la producción del sector agroalimentario de Mallorca con establecimiento de venta abierto al público domiciliado en Mallorca.

· Que la entidad qué represento está válidamente constituida e inscrita en el registro de cooperativas en caso de tratarse de una cooperativa, con el Nº. De Registro_______________________ y que tiene un establecimiento de venta de productos abierto al público domiciliado en Mallorca.

· Que el comercio qué represento está basado en los principios de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de economía social, siendo su objeto social__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

· Que la empresa que represento tiene la consideración de pequeña o Mediana Empresa, según la Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, DOUE de 20 de mayo de 2003.

· Que el comercio o establecimiento tiene el domicilio fiscal en la isla de Mallorca.

· Que no incurro en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 8 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca, aprobada por el Pleno del Consejo de Mallorca, en sesión de 23 de diciembre de 2016, BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017, y modificada por el Pleno del Consejo de Mallorca, en sesión 14 de junio de 2018, BOIB nº. 96 de 4 de agosto de 2018, para obtener la condición de persona beneficiaria de una subvención.

· Que, de conformidad con lo que prevé el artículo 11 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres (BOE nº. 202, de 22 de agosto de 2016), no he sido sancionada o condenada en los tres años últimos por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias en razón de sexo o de género y que no ha sido sancionada por resolución administrativa firme o por sentencia judicial firme. 

· Que no he recibido ningún otro apoyo<A[apoyo|soporte]>, ayuda o subvención p<A[por|para]>ara esta actuación que, junto con la subvención que solicita no supera el coste de la actividad.

· Que, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca, no soy deudor por<A[por|para]> resolución de reintegro de subvenciones.

· Que el comercio o establecimiento dispone de los permisos, licencias y autorizaciones que corresponden.

· Que no me han sido concedidas ayudas de minimis en un importe superior a los 200.000,00 € en los últimos tres ejercicios fiscales a contar desde la fecha de la concesión de la ayuda.

· En caso de ser una comunidad de bienes, que el otro comunero no ha pedido subvención para el mismo establecimiento.





[Firma de la persona solicitando o del representante legal]


________, __________de_______________ de 2021















DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL
DIRECCIÓN INSULAR DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y PRODUCTO DE MALLORCA
Anexo 3
SOLICITUD DE ALTA DE LA TITULARIDAD DE CUENTA BANCARIA
1
.DATOS DEL TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE
N.I.F.:    
 Nombre y apellidos/razón social: 
Domicilio:
Nº:
Piso:
Municipio: 
  Código postal: 
Teléfono: 
Fax:  
Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (Rellenar sólo si es diferente al solicitante. En este caso se tiene que acreditar la representación)
N.I.F.:    
 Nombre y apellidos/razón social: 
Domicilio:
Nº:
Piso:
Municipio: 
  Código postal: 
Teléfono: 
Fax:  
Correo electrónico: 

3. DATOS BANCARIOS DEL TITULAR:
	
	
	ENTIDAD BANCARIA 
	 / SUCURSAL

	IBAN
	 
	ENT
	ITAT
	OFICINA
	D
	C
	NÚMERO DE CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Presentación telemática por medio del Registro electrónico: se suficiente el presente documento. (Obligatorio para los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones según el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015,d'1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y opcional para las personas físicas según el artículo 14.1). Para poder hacer a un registro electrónico, hace falta que dispongáis de uno
Certificado electrónico o DNI electrónico.

Presentación presencial: copia del DNI y una fotocopia de la libreta de ahorros, cheque, extracto emitido por el banco o cualquier otro documento en donde conste el nombre del titular y el número de cuenta del IBAN.

Bajo mi responsabilidad declaro que los datos anteriores son ciertos.

____________________,____ de _________________ de 2021

El / la titular o representante
Firma: _______________________
De acuerdo con lo que dispone la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (BOE nº. 294, de 06 de diciembre de 2018), los datos facilitados en este documento se incorporan en ficheros propiedad del Consejo de Mallorca. El órgano administrativo delante del cual se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y otros que reconozca la Ley mencionada, es la Secretaría Técnica del Departamento de Hacienda y Función Pública de la Corporación.

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL


ANEXO 4

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA COMPRA DE PRODUCTOS DE MALLORCA PARA<A[POR|PARA]> EL AÑO 2021.
SUBVENCIONES INFERIORES A 6.000 €

[Nombre y Apellidos] ___________________________________, titular del DNI ________________, en nombre propio o como representante legal de ____________________________________________, con CIF _____________________ 
En relación al proyecto subvencionado por el Consejo Insular de Mallorca dentro de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la compra de productos de Mallorca para el año 2021, bajo mi responsabilidad,

DECLARO 

1-Que la actuación para la que <A[por|para]> se otorgó la subvención se ha realizado y se ha aplicado a la finalidad para la que se concedió.
2-Que existen y tengo los originales de las facturas relacionadas en el punto 2 así como de su pago. 
3-Que las facturas no superan el valor de mercado.
4-Que dispongo de tres presupuestos de proveedores diferentes en el caso de gastos de importe superior a lo que se establece para<A[por|para]> el contrato menor (15.000,00 € sin IVA) con el mismo proveedor y concepto.
5-Que tengo, para<A[para|por]> cada lote de Producto Mallorca entregado, los bonos de los clientes y del tickets<A[tickets|tiques]> de una o varias compras por un importe acumulado de, como mínimo, 200 €.
6-Que conservaré los documentos justificativos del gasto subvencionado y del pago durante 4 años, a los efectos de un posible control financiero.
7-Que no he recibido ningún otro apoyo<A[apoyo|soporte]>, ayuda o subvención para <A[por|para]>esta actuación que, junto con la subvención que solicita no supera el coste de la actividad.
8-Que la relación de gastos que integran la actuación subvencionada es la que se adjunta y corresponde sin lugar a dudas a la actividad subvencionada.
9-Que no soy deudor por resolución que reconozca la procedencia de reintegro de subvenciones.
10-Que el coste para llevar a cabo la actividad subvencionada ha sido el siguiente:


1. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS

..........................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

2. RELACIÓN DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

GASTOS 
	Nº. orden
	Nº. Factura
	Fecha Factura.
	Proveedor
	CIF
	Concepto
	Base imponible
	IVA
	Total
	Fecha pago.
	Forma pago.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	




 [Firma de la persona beneficiaria o del representante legal]
		
________, __________de_______________ de 2021
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ANEXO 5
CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA COMPRA DE PRODUCTOS DE MALLORCA PARA<A[POR|PARA]> EL AÑO 2021.
SUBVENCIONES IGUALES O SUPERIORES A 6.000 €

[Nombre y Apellidos] ___________________________________, titular del DNI ________________, en nombre propio o como representante legal de ____________________________________________, con CIF _____________________ 

En relación al proyecto subvencionado por el Consejo Insular de Mallorca dentro de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la compra de productos de Mallorca para el año 2021, bajo mi responsabilidad,
DECLARO 
1-Que la actuación para<A[por|para]> la que se otorgó la subvención se ha realizado y se ha aplicado a la finalidad para la que se concedió.
2-Que se adjunta la memoria de actuaciones realizadas y firmada por el representante legal de la entidad.
3-Que se adjuntan las facturas de los gastos y que estas se han pagado en los términos de la convocatoria. 
4-Que las facturas no superan el valor de mercado.
5-Que presento tres presupuestos de proveedores diferentes en el caso de gastos de importe superior a lo que se establece por<A[por|para]> el contrato menor (15.000,00 € sin IVA) con el mismo proveedor y concepto.
6-Que se adjuntan, para<A[para|por]> cada lote de Producto Mallorca entregado, los bonos de los clientes y del tickets<A[tickets|tiques]> de una o varias compras por un importe acumulado de, como mínimo 200 €.
7-Que no he recibido ningún otro apoyo<A[apoyo|soporte]>, ayuda o subvención para<A[por|para]> esta actuación que, junto con la subvención que solicita no supera el coste de la actividad.
8-Que la relación de gastos que integran la actuación subvencionada es la que se adjunta y corresponde sin lugar a dudas a la actividad subvencionada.
9-Que no soy deudor por resolución que reconozca la procedencia de reintegro de subvenciones.
10-Que el coste para llevar a cabo la actividad subvencionada ha sido el siguiente:

A) INGRESOS (el total ingresos tiene que ser igual al total de gastos del apartado B)
	
	

	Subvenciones y ayudas del Consejo Insular de Mallorca y otras entidades:

	Departamento del Consejo o Entidad
	Cuantía ayudas

	 
	 

	 
	 

	
	

	TOTAL INGRESOS
	 



B) GASTOS 
	Nº. orden
	Nº. Factura
	Fecha Factura.
	Proveedor
	CIF
	Concepto
	Base imponible
	IVA
	Total
	Fecha pago.
	Forma pago.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	




C) DESVIACIONES
Indicar las desviaciones acaecidas, incrementos o disminuciones respecto del presupuesto presentado, y explicar el motivo:
1._________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________
2__________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________

D) REMANENTE SUBVENCIÓN
De acuerdo con el artículo 58.2 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca, en el caso que la justificación definitiva presentada sea de un importe inferior al de la subvención concedida

|_| Acepto renunciar al remanente de la subvención concedida.



[Firma de la persona beneficiaria o del representante legal]
		
________, __________de_______________ de 2021
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